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S E C R E T A R I A D E L A S U P E R I N T E N D E N 
CIA DELEGADA DE HACIENDA DE LAS ISLAS 

FILIPINAS. 

Presífteiicifl 'Itíl Conseio de Ministros, Ministe
rio «le U l t r . m u r . — N í i m . 284 .—Excmo. S r . — A c 
cediendo la Reina (q. D . g.) A instancia de 
D. Carlos Trigo, oficial de la Dirección general 
de Consumos, c-.isas de moneda y ininas, ha te
nido á bien disponer se recomiende efic zmente 
la adquis ic ión por es s oficinas del íhdéce ge
neral de la moderna legis lación de Hacienda 
que ha publicado el espresado Trigo. De Real 
órden lo «ligo k V. E . para su conocimiento 
y electos correspondientes.—Dios gu-irde á V. E . 
muchos a ñ o s . M-.drid 27 de M rzo de 1803.— 
Miniflores.—Sr. Superintendente delegado de H a 
cienda de I s I s las Fi l ipinas. 

Manila 28 de Mayo de 1 8 6 3 . = T r a s l á d e s e la 
precedente R e 1 órden - I Tribunal de Cuentas, 
Dirección de la cas>i Provisional de moneda, 
Intende:: ia de Luzon y Gobierno Intendenci .s 
de Vis yas y Mind rirtO, y pnbl íquese en la t í a -
eela: Verificado archívese.—ECIIAGIJE.—Es copia.— 
E l Secretario, A . úe Cárcer. 

B U Q U E S S A L I D O S 

Par;» H"n»»-kong, vnpor inglés, Jume; su nüph'iú 
Mr. John Tliompson, oou 3J in.iivi.luos .1- trijmlneióo; 
y de pna ĵeros 8 fibíiirti veniil'is en el e-jire-Htlo buque 
piirt seguir M| |iuiit"> «le su declino: en l-»ire. 

PHM Shangliae, fr-Kiila inglesa, A'frel de Oreai; s» 
CHpitHii Mr. Tli'nnas Soutii , con 18 individnos de Iri-
pulnirion: su curg-iinenlu efecto» del f»¡H, 

Pi;ra B.langa--; biírgantin-goleta iiúiii. 154, . l n o - f " ; 
su patrón Cirilo Unuvirn. 

Para C p z , id. id. núm. 116, Vmancia; su «rraez 
San!» FriiUiiscn; y de pasajero» sei» chinos. 

Para Cagayan, id. id. núm. 63, Trajiitlo; «ti capilan 
D. Josí; Anl'iiiio líuvirna. 

Paru lloco» Sur c m escala en Zimbile», pontin 
núm. 131, Magdulena: su arrMez. ROTAIIO Alegre. 

Para id. id., panco núm. 
Laurencio Arnanz*. 

Manila 29 de May.) de 186^.^Agustín Piulido. 

Orden de l a p l a z a del 2!» «/ 30 de M a y o de 1863. 

GKFES UE DÍA — D e n t r o de la ¡ d a z a . — E l S' Corone!, 
Tcnienle Coronel, D . .Mannol Mescoso — l ' a r a S a n G a b r i e l . — 
El 8rJ Coronel, D . Jo.-é Inza. 

VA HA DA—Los cuerpos du la nuavnicion. R o n d a s , n ú m . 1. 
V i s i t a d a H o s p i t a l ¡/ FruvUiones , n ú m . I . Oficiales de p a t r u l l a 

num. 5. Sarye i i l o ¡ ¡ a r a i l paseo de los enfermos, nnin. .5. 

De órden del Excmo. S.". Gc-neral, Gobernador militur de 
la misma. — El Coronel Sargento mayor, J u a n de ¡ A i r a . 

Habiendo di-puesto el Kx nio. Sr. Giberjiador M i 
litar d<- e ta pia¿a vuelva Im beneficiarse el zacate que 
producen los i "..>- de el.a, al mismo precio estable-ido 
anteriormente de mi pes» al me-; se hace saber A pú
blico y Sre». Gefes de todos los instamos de est̂  ejército 
para que el que necesite dicho articulo acuda á la Secretaria 
del Gobierno, sita en el entresuelo >ie la casa, calle real nú
mero 5, en donde ubiendrá el permiso pini hacer la 
corla con las condiciones que en él se espresan. — E l 
Coronel Sargento mayor, Juan de Zara. 0 

D E L '28 A L 29 D E MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

He Bacnit en Calami mes, goleta núm. 242, S. Agustín, 
ê  7 días de navegación, con 40 cates de nido, 10 
Picos de almaciga, 10 id. de balate y 2 quintales de 
^•u; consignada al gu irdian M.m n . de Castro; su ar-
'«ez B ás Uolendra». 

Be Hnbre de Gracia, btrea fruncesa, Volta, de 357, 
toneladas; su capitán Mr. Henry Allemes, en 141 dias 

navegación, tripulación 13, coi: efectos de su proce-
^encií.- consignado á los Sres. Guichard hijos, trae un 
P«quete de cartas. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPEKIÜK C I V I L 
DK t M ISLA» PtLI l ' INA*. 

Los chinos que á oonlinuacion se aspresao, ra
dicados en oslas islas, han pedido pasapoiles para 
regresar á su p.ús: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del articulo ÍÍ0 del bando de 'íO di 
Diciembre de 1849. 

Dv-Tioo 373 
Vy-S.mco 177tí:{ 
Ong-Quingco I 8 . ) 6 > 
Dy-Chuyco 5717 
To-Su-tco 12461 
Te-Ben 13 ' 
Yap-Yongco I'.a2:i 
Go-O.aco 17578 
Llni-Tunco Síjl 9 
Pan-Q<iiLo 14638 
Lim-Jayco H 3 3 M 
Dy-Chioco 19283 
Tin-Tienco H427 
Yay-V.co 17583 
Ta n-Poco 19488 
Lian-Clii'ico íí&i 
Vy-Qui.'ngco 13681 
Co-Tiiangco 968 « 
Lin-Tiico 22-'18 
Go-Biyco 21547 
T»n Liengco 21794 
Co-Chuanco 9974 
Yn-Quetuan 16911 
Co-Tangco 21622 
Cbua-Piaco 20815 
Dy-Jacco 1242ÍJ 
éoN-Yongeo 10816 
Go-Caoco 16320 
Sia(.-Jocziii 17901 
Vy-Lu.nco 14106 
Jo-Quiengco 21761 
Co-Poco 21933 
Sun-Tieng'io "644 
Go-B^co 17180 
Lim-Tico 1992S 
Ong-Singco 16241 
T n-C.co' ' . . 14(141 
Dy-Ti.>ngco 12028 
Cban-Líoco 8930 
Vy-Tec 5578 
Tin^Saico. . . . . . . 2506 
So-Chico . 22400 
Go-Chicnghan 19874 
Ong-Siengco 3841 
Chui-Tinjo. . . . . 18992 

Oisr-Chico . . 
Go-O.o . . . 
Chem-l'ein'O. 
Lim'l'in'-o. . 
Chih-ToCO. . . 
íiriDécco. . . 
Sy-Cnni-i>. 
Co-Bianco. . 
Go-Choeeo. . . 
Ong-Qieco. . 
Ong-Choneo. 
Sio-Cu:>co. 
Chua-Quiengu. . 
Vi-ChienitcH'i. 
Tan-Tico.. 
Lbn-Tinco. 
Cb-Aco. 
(^Iiu-Tiioco. . 
Oo-Limco. 
Loa-Cae-.. 
Vy-Quiengclion . 
Co-Tiengco. . 
Lim-Chayco. . 
Co-Chnvcn. . 
Ya-Lico. . . . 
Tiy-Liongco . 
l.ini-Hini-.o., . 
Ong- Di.ingsiong. 
I^iiu-Yoco. 
Sy-Chiangi-o. 
In-S.inco . 
Tan Quianco.. 
L'oiCluien'.M). 
Ch m-Ciuiaooo. . 
Jui-Bneco. 
Coo-Tai;o. . . 
Chua-Lico. . 

18819 
2150^ 
1863:. 
3234 

11140 
7949 

12137 
i -.'9»;; 
2I28J 

•¡It/.i 
10039 

1914! 
9!tíl 

I 1458 
828tí 

I7I2I 
13601 
10698 
19102 
14958 
2I85.S 
2927 

riíKHi 
4052 
488:i 
4059 

18238 
16500 
1362:, 

17360 
907(; 

21112 
1757 ¡ 

444f 
f>QC)H 
76(5... 

Manila 28 de Mayo de \ M B . m * B a t i r a . 

Los chinos que á «¡ontinuacion se espidan, /"é^ip» 
drenados en esta provincia, en la clase d-j iranseontea 
han solicitado pasaportes para regresar b su país: Id^ 
que se anuncia al público para su conocimiento y, fi'1»'?^ 
convenientes. 

Dy-Choio. . 
Tin-Gongco. 
Sy-K.o. . . 
Liiu- Diongco. 
Co-Puaco.. 
Ty-Ciiiongco. 
Ly-Luco. . 
Lim-Quiaco. . 
Ldm-uioco. 
Lim-Chico. 
Vy-Angco. . 
Gan-Chincam. 
Vy-ALico. 
Jii-Siongco.. . 
>y-Liinco. 
Yu-c/hayco. -
Vy-Liceo. 
Sy-Mungco. . 
Co-Chameo . 
Chia-Chiengco. 
Lita-Ongea . 
Co-Coco . . 
Vy-Ongco . 
Cne-Chiangco 
Cne-Tico . . 
Tua-Sioco. 
Sy-Tico . . 

Gt<i-Tiiiffo • 
Yu-8e(v. . . 
CbiiH-Liiaeo . 
Ong-Tla'pju. . 
Lao-LlOng JO . 
Lim-Queco. . 
Chan-Q'iierig';o 

10244 
1711. 
13119 
13395 
883 I 

15106 
17129 
m ¿ 4 
1 150 i 
11705 
15212 
19613 
l'-)698 
19599 
1927 i 
1866 1 
I8TO8 
18895 
1889«; 
i 7905 
14590 
L J l . l l 

J 
1333 1 ' 
13002 

file:///migo-del


Vap-Limco 14874 
Cliu«-Chuyco 14880 
Lio-Chongco 124-22 
Coo-Piengco 11966 
Clian-Ciioco 14011 
C o T - y c o 14071 
Sia-Songom 15267 
Vj-Luingqui. . . . . 16144 
Lün-Choce 14851 
'IVng-l'ico I I '¿52 
SÍM-JOCO 11168 
C-Ponco -. 16793 
¡0$é Lim-Piaocu 13893 
Yu-Jii.gco 13336 
Onjlt--P<)cco 14196 
Co-Quiangco I4.ÍI0 
Ong-TíMigc" 13824 
Piirt-SWong 14726 
Yu-S«ico 13601 
T«i.-Ji^iig<;o 17119 
Tm-Quinuio. . . . . . 17477 
Tin-Bimco 15705 
YU-TMDCO 447 
CliiM-Gumiigco 11614 
T^n-Unnco 11640 
Oi.ü-Bunlan 2271 I 
O.ig-üanco 18842 
LhtrentTn 19452 
Sjr^Gtnnco 18020 
Sv-l'-co 18041 
Ya...J.inc< 18018 
O..g-Queco 19656 
'|?an-Qui(jiig6o . ' . . . 16^56 
l)y-J..c<. 18550 
Go-Tc« . 18161 
Qiie-Si.ifo 18686 
Que SHy.ro 20132 
Y u Yeiígco.. 19962 
T»i.-Cliiei.gua 20006 
Litn-Quienhieii 20052 
ChiA-Siniipiiog 20067 
Vy-Quico. . . . . . . 19795 
Vy-Oiigci 19930 
V y - T i tco 19767 
Vy-Chengsuy 19780 
Qu«í-Suiiy 19764 
VT'Tieiigtiii . 
T- q-Qoinco . 

Chi.i-Clinxco . 

19789 
17552 
I7;J48 
i 9522 

Menílü Sr? Mayo de 1863.=J5a«ra, 

6«1H«HN Ciyll de la provincia de Mauila. 

^'"Oebjendo proveerse dos plazae de guardas para 
puente giratorio de la Barraca con el sueldo 

*£. cuatro pesos mensuales cada una, las perso-
Ls que quieran obtar á ellas se p resen ta rán en 
fete Gobierno dentro de quince dias, á contar 
Jesde la fecha de este anuncio, con los documentos 
>o'acreditan su personalidad y buena conducta: de-
~*do ser preferido, en igualdad de circunstancias. 

e hava prestado servicios al Estado. 
' Popila 27 de Mayo de Í H S 3 . - C o m a s . 0 
te- Tr • 
barrio e| cuartel «le sfguridad pública, se halla dete-
v"'"riin ciiballo que -e ha enrontrado en I..- calles 
de esta ciudad; la [>eríona que se creyese con de
recho á dicho »niinal, se presentirá á reclnniarlu ante 
"I jefe de aquel cuerpo, dando las señas, y exhibiendo 
e' ^crrespondiente documenlo (jue justifique la propiedad. 
• ** añila 29 de Mayo de 1863.=Cómaí. 3 
«le - •' 
ten e 
de S ' tribunal del pueblo de Laspiña?, se halla de-

ula tina cxraballa que se ha t-nconirado abundo-
Ies i 611 aquella jurisdicción. 
ca /a persona que se creyese con derecho á dicho 

nal, St- presentaré á reclamailo anie el gobernador-
Jk.del mencionado pueblo, dando las señas y exhi-
fcjo el correspondiente documento que jastitique la 

fdad. 

. .nila 29 de Mayo de ¡863.—Cówaa. 3 

' ( . l í E T A T l í A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
' DE FILIPINAS. 

%f ua 
íit^aliándose vacante la plaza de intérprete del Ju/.gado 
l:'br'>lKS Batanes, la s-di de (iobieino <le esta Real 

¿«fencia h< resuelto en 21 del aclunl, se publique de 
dicha vacante p>>r tres dias conseeulivos en la 

sP'̂ Vo de esta capital, para que los que quieran optar 
líuilii presenten sus instancias al Superior Tribunul por 
'íijlui-to de esta Secretaría, acompannndo los docuinenios 
úe aciediten *us inereciiuieiitos en el término de quince 

r if-s, contados desile la última publicación ile este anuncio. 
lngar;ia 27 de Mayo «le \8l3.—R-que Monroi/. 0 

TA RIA DE L \ INTENDENCIA G E N E R A L 
h K E J E R C I T O V 1 I A C I E . N E A D E L U Z 0 N V A D Y A C E N T E S . 

| . f 

K.u& individuos que se espresan á con t inuac ión , ó 
apoderados ó representantes en esta Capital, se 

f*"iráa presentarse en el negociado de partes de 
•{a olü ' iua para enterarles de las resoluciones re-
' 'ts en asuntos que respectivamente les conciernen. 

D. ' Petrona González. 
D. José Ramirez. Herrera. 
D. T o m á s Offman. 
De orden delSr. Intendente se publica en la ( i n c f > 

de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 
Manila 2 í de Mayo de 1863.—L«ts de Abe/la. •> 

A D M I M S T I I A C 1 0 N (ÍENRIIAL DF. C O R R E O S 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo de S. M. D. Antonio Esca/to, 
que saldrá el sábado seis del entrante mes con destino 
á I long-kong, remi t i rá esta Ailminisit ación la corres 
pon Jencia para Europa, vía del Istmo de Suez y sus 
escalas. En su vir tud la reja oel franqueo y el buzón de 
esta olic ma se hal larán abiertos hasta las CUATRO en 
punto d ^ l a larde dei espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Saiita Cruz, se recojetán á las TRES, y hasla la 
misma hora se admit i rán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila dt-'26 Mayo de 1863. El Administrador 

general, Seb sti -n de Hazañus. 7 

Según avisos recibidos de la Cipilama del puerto sal
drán los buques siguientes. 

Para Singapour, el sábado 30 del corriente el ber-
g-tuin-goleta nacionales, P i lar y Deaia, y el I. 0 del en-
irante Junio, lu birca Dimni.irquezi TUerese; con declino 
á Siduey. 

Manila 28 de Mayo de 1863.— Hazañas. 2 

E l dom'iigo 31 dei corriente, • Mrii con deslino á 
rano» distritos de Visayas, el vapor de guerra ue S. M. E l -
cano, por cuyo buque remitirá ejla Administración la cor-
re«pondeni:u oficial y pública, que se- halle deposit óla 
en la misma, hasta las once de U m •ñaua, del refe
rido din para los puntos i-lgutentes: Leyle y Samar, Cébú 
Bislig y Suriyao, Isla de Negros, lloilo, Anliqne, l ápiz, 
Escalante y Concepción. 

Lo que «e anuncii al pCtbliea para su conocimianto. 
Manila 29 de Mayo de \^Gi . = Hizañas. 3 

La golíta de vapor de S. M. Constancia, saldrá par» 
Zunboinisja y Pplltfk, el mirles prúcsiÁn 2 de Junio; 
por cuyo buque remitirá esta Administración la cones-
pondencia oficial y particular, que para dichos puntos 
y establecimientos inSaeilíatos, se encuentre deposiiada 
en la misma h«sta l»"s doce de dicho dia. 

Lo «pie se anuncia pura conocimiento del púbiioo. 
Manila 29 de Mayo de 186Z.—Hazañas. 3 

E S C R I R A N I A 1) B B -i I m VA L)() D E G U E R R A 
1)K LA CAPITANIA OSÑBKAL D I r.íTAS ISt.AS. 

Se anuncia que, á petición del albacea de doña C i -
riaca Santos de Gorricho, y por auto <itt\ Jir/.gjdo, tendrá 
lugar oí dia dje/. .de Junio i>iúximo veuidvro, en la 
c-<sa núiu. 17 de la ralle de la E<colf", la nueva 
subasta de los bienes no realizados procedentes de lu 
testamentaría de aquella señora, con la b-ja del tercio 
de su nvalúo las alhajas, mueb es y dcirá* efectos, v 
con la del quinto | i casa de m^mposteria in'iin 1 si
tuada en la calle que hay entre la derecha de la Real 
de Sio. Cristo cu Biuondo y el rio y 11 otra de tabla 
y ñipa con <erci> de piedra en la calle del tiiluiiud 
del pueblo de á. Fernand'» de üi | o, ó sea por la 
cantidad de 2560 pesos, | i primera, y [x r la de ^^200 
pesos la secunda; advirtiéndose que el remate de estas 
se verificará á las dos de la tarde del espresado dia. 

Manila 29 de Mayo de 1863 — E l Escribano mayor, 
Mariano Molina. 3 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Al n o n e ú a s . 

De órden del Sr. Intendente grner.il se avisa al 
públi que la sub-Mta saunfiadn en !• Oactla ile esta 
capital num. 62 correspondiente al Domingo 3 del actual 
de la contrata de conducciones del tabaco de Us co
sechas de 1863, )4 y 65 de las colee, iones de Cagayan 
y la Isuliela, se suspende su celebración hasta nuera 
órden. 

Manila 29 de Mayo de 1863.—Francisco Royent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al públ ico, que el dia veinte de Junio p róx imo, ú 
las doce de su m a ñ a n a , ante la espiesada Junta 
que se reuni rá en los estrado de la Intendencia 
general, se sacará á subasta ta contrata de la cons
trucción (fe sesenta y cim o marcos de molave con 
sus correspondientes alambreras de cobre latonado 
para cubrir las ventanas de los talleres de la fá
brica de puros de la Princesa en Mulabon, bajo el 
tipo en progresión descendente de nueve pesos 
sesenta y cinc'i cént imos por cada marco, y con 
sujeccion al pliego de condiciones que se inserta 
á cont inuación . Los que gusten prestar este ser
vicio p resen ta rán sus proposiciones en |-!'egos cer
rados, escritas en papel del sello 3. c , m a r c á n d o s e la 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no senln admisibles. 

Manila 20 de Mayo de 1863.—Francisco Royent^ 

Plie.yo de condiciones que la Inspección general $ 
labores, de acuerdo con su Intervención, redacu 
para sacar á pública subasta la contrata de co/i, 
íruccion de sesenta y cinco marcos de molave con 
sus alambreras d cobre latonado, y pi tadosa' 
óleo, para las ventanas de 'os talleres de /« & 
brica de puros de hi Princesa en Malabon f0r 
mado con sujeccion. á lo que su prescribe en 
art. 5. - del Real decreto de 27 de Febrero de l s.-,* 
e Instrucción aprobada por S. M. en Real órden 
de 25 de Agosto de l^áK, sobre celebración de 
contratos para l"S servicios públicos 

Obligaciones de la Iluciend p -r / con el cuiitr / tku, 

1. " E l precio que servirá de tipo para el re. 
mate de esta contrata, será el de nueve pesos se-
senta y cinco cént imos , en progresciou descendeuie 
por cada uno de los sesenta y cinco marcos dé 
molavr, con sus alambreras de cobre latouailo, • 
pintados al óleo, que son necesarios para cubrir l ^ 
rejas de las ventanas de los talleres de la fábrica 
de la Princesa en Malabon, ó sea la cantidad tou| 
de seiscientos veinte y siete pesos y veinte y cinco 
cén t imos , cuyo tipo es el mismo que consta en el 
presupuesto y pliego de condiciones obrante á folioj 
8 y 9 de este espediente. 

2. El pago que haya de hacerse al contri t isj 
de este servicio, ha de ser precisameni^ on 
plazos; primero, después que sean reconocidos y dadoi 
por buenos y de recibo por el arquitecto de Ha-
cienda los citados marcos de molave y alambreras 
correspondientes á ellos, y segundo después de quedar 
completamente co lóca los todos en sus respectivas 
ventanas y revisados también por dicho Anpiitecto, 
l ib ránduse en ambos casos por este la certificación 
correspondiente, para en su vista procederse por la 
In tervención de labores á la extensión de la res
pectiva liquidación del plazo á que corresponda, 
según consta en la 4.' d é l a s condiciones facultativas 
obrante á folios 'J visto de este espediente. 

S.* Para el cumplimiento de esta conlrata la 
Hacienda no ha rá al contratista adelanto de ninguna 
especie, ni bajo ningún concepto. 

4a La Hacienda, sin perjuicio de lo estipulado 
podrá ejercitar el derecho de rescisión, si asi lo 
exigiese la conveniencia de los intereses de la Ha
cienda, mediante la indemnizac ión á que hubiere 
lugar íi conforme, derecho. 

Obligaciones del contratista para con h Haciende. 

El contratista se obl igará á construir sesenla 
y cinco marcos de molave con sus alambreras de 
cobre latonado, de las dimensiones que se demarcan 
en el presupuesto obrante al folio 8 y con lodas 
las demás condiciones detalladas en la primera de 
las facultativas obrante también al folio !» 

C." La calidad de las maderas que hayan de em
plearse en esta obra, ha de ser precisamente de molave, 
y del ancho, grueso y demás que de marca el presu
puesto ya citado; el alambre ha de ser demedia línea 
de d i á m e t r o de cobre latonado, y que no sea quebra
dizo, teniendo obligación de presentarlo al arquitecto 
de Hacienda antes de emplearlo; la pintura será al 
óleo, color verde, y on la ú l t ima mano se ha de 
emplear el agua r rá s para mayor consistencia de la pin
tura. 

7. ' A l contratista, á cuyo favor se remate estt 
conlrata, se le lija el plazo de cincuenta dias laborables 
para la const rucción y total entrega de los anun
ciados sesenta y cinco marcos de molave, con sus 
alambreras correspondientes, cuyo plazo debe rá era-
pe. ar á contarse desde el dia siguiente al en que por 
esta Inspección general se le notifique quedar aproba
da por la Intendencia general, y á su favor la contrata. 

8. " Si por causas no legitimas, el contratista de
jase transcurrir mas tiempo del marcado en la 
anterior condición para la total en rega en la Fá 
brica de puros de la Princesa en Malabon, de los mar
cos de molave con sus correspondientes alambreras, se 
le descontará del importe total de la segunda 
liquidación la cantidad de cinco pesos por cada 
un dia que exceda de los cincuenta marcados an-
teriormento. 

í)." El contratista no t e n d r á derecho de ningún 
género á reclamar prórogas , ni indemnizaciones por 
muchos que sean los motivos por que se considere 
acreedor á ellas, en razón á hallarse espresa-
mente prohibidas estas concesiones en las contratas 
con la Hacienda. 

10. Las proposiciones se ha rán á la baja, en 
pliegos cerrados, con entera sujeccion al modelo que 
se inserta al final, cuyas proposiciones se hallaran 
redactadas en papel del sello 3.°, espresando sus 
ofertas no solo en guarismo, sino también en letra 
d a r á é inteligible, no siendo admisibles aquellas que 
no estén arregladas al espresado modelo. 

http://grner.il
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\ \ . La capacidail para licitar se ac red i ta rá , acom-
fiando al pliego cerrado, documento que acredite 

r!ber depositado en la Tesorer ía general de Ha-
eoda pública, ó en el Banco Español Fi l ipino de 

f^bel 11, la cantidad de treinta y un pesos. 
12. Conforme vayan presentándose los indicados 

«liegos, procederá el Sr. Presidente á darles nú 
Lgro ordinal, calificando los que deban ser ad-
jpjjibles,^' exigiendo al interesado la rúbr ica en el 
jQ îe del pliego cerrado que presente. 

\3 . Una vez presentados al Sr. Presidente los 
diegos, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
¡juedando por censiguiente sujetos al resultado del 
(scrutinio. 

i i . A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos, p rocederá el Sr. Presidente á la apertura 
E los mismos, en los té rminos que prescribe el 
p e u l o H de la Instrucción de 25 de Agosto de : 
$58, t omándose nota por el actuario de la Junta, j 
f adjudicándose en el acto del remate á favor del ! 
que ofrezca mayores ventajas á la Hacienda. 

15. Si resultaren empatadas dos, ó mas pro 
posiciones, y estas fuesen las mas ventajosas, se a b r i r á 
licitación verbal por un tiempo breve que fijará 
el Sr Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate en el que mejore 
mas su proposición en beneficio .le la Hacienda. 
Eo el caso de que ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, v que resultaron iguales, 
«lisieren mejorarlas, se ha rá la adjudicación en 
pvor de aquel cuyo pliego tenga ei n ú m e r o ordinal 
Benor. 

16. Finalizada que sea la subasta, el Sr. Pre
sidente exigirá del rematante el endoso en H acto 
i favor de la Hacienda, con la esplicacion oportuna 
del documento de depósito para licitar, el cual no 

drá cancelarse hasta que sea aprobada la subasta, 
v en su virtud se escriture el contrato á entera 
satisfacción de la Intendencia general, y con las se
guridades previnidas en el articulo 2.° de la ins 
truccion de 25 de Agosto de 1858. 

17. Para que tenga complimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobac ión de la Inten
dencia general, obtenida la cual, se le notificará al 
contralisia por el escribano de Hacienda para que 
proceda á afianzarse en la cantidad de sesenta y 
dos pesos fuertes para garantir h la Hacienda el 
cumplimiento da su contrata, o to rgándose la escritura 
correspondiente, y retirando el depósito que marca 
la condición 1 1 , después que sea admitida. 

18 Se rán de cuenta del contratista todos los 
pstos que se originen en el otorgamiento de la 
escritura, sus copias y demás necesario á este objeto. 

19. La i anza que marca la condición 17, po
drá constituirse en metál ico en la Tesorer ía ge
neral de Hacienda pública, cu el Banco Españo l 
Filipino de Isabel I I , ó en acciones del mismo 
Banco. 

20. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 
observaciones de ningún género , relativas al todo ó 
i alguna parte de la contrata, ó que tiendan á mo
dificar ó restringir alguna ó algunas de sus cláu
sulas; las que ocurran después de celebrado el remate 
podrán hacerse ante la Junta superior consultiva de 
Hacienda en los té rminos que prescribe la ley. 

2 1 . Si el contratista faltase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de la 
bores á verificar la obra por Adminis t ración, por 
cuenta del contratista, haciendo uso de la fianza 
que tenga en ga ran t í a , ó al embargo de bienes su-
licientes, sin perjuicio de exigirle lodos los daños y 
perjuicios que por su morosidad é incumplimiento 
se hubiesen originado, con arreglo á lo que pres
cribe el articulo 5." del Beal Decreto de 27 de 
Agosto de 1852. Manila 30 de Enero de 1863. El 
Inspector general, Antonio Brahu. El Interventor, 
Manuel M. Moncegwt. = E s copia, ñogcnl . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O X . 

D. N . de N . , enterado del anuncio publicado en 
la ( i ¡ref i rfü . I / " / / / ' ' / n ú m . y habiendo llenado 
'as formalidades prevenidas en la condición 11 del 
Pliego para la contrata de la construcción de se
senta y cinco marcos de molave, con sus corres
pondientes alambreras de cobre latonado para cubrir 
'as ventanas de los talleres de la fábrica de puros 
•le la Princesa en Malabon , como lo acredita con 
e' documento que adjunto a c o m p a ñ a , se compro
mete á tomar- dicha contrata al precio de 
P ŝos por cada marco de molave con su correspon
dente alambrera de cobre latonado, con estricta su
j e c i ó n á todo lo prevenido en el precitado pliego 
"eccndiones, del que se ha e n t e r e s a d o á s u satisfacción. 

Aqui la fecha. 

Firma del in teresado. - Es copia, Rogenl. 0 

— a -

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 10 de Junio próximo, á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se 
reuni rá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacarán á subasta las obras de reparac ión 
de la casa Admistracion de Hacienda públ ica de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progres ión 
descendente de mi l doscientos ochenta y ocho pesos, 
y con snjeccion al pliego de condiciones que se inserta 
á con t inuac ión . Los que gusten prestar este ser
vicio, p resen ta rán sus proposiciones en pliegos cerra
dos, en papel del sello 3 . ° , marcándose la can 
tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 6 de Mayo de 1863.—Francisco Rogenl. 

ARQUITECTCRA DE REAL nACiENDA.=-P/iV^« de con
diciones facultativas que redacta la Arqui -
feiinrn de H i c i e n d a para sujetar á las misiuus 
las obras mas urgentes que han de ejecutarse 
en la ant igua casu Administración de Hacienda 
públ ica de la provincia de B u l a c a n . 

1. ' Las obras que han de ejecutarse en el pre
citado edificio, serán las que se marcan en el presu
puesto y p reámbulo del mismo. 

2. " Los materiales que han de invertirse en las es
presadas obras se rán de la mejor calidad, como 
son las maderas que serán de dongon, yacal ó b a ñ a b a ; 
ias tejas que estén bien cocidas, la cal será de piedra 
y bien cocida y la arena que sea de agua dulce 
rechazándose aquellos que no r e ú n a n estas y demás 
condiciones necesarias para su útil apl icación. 

3. * El Arquitecto de Hacienda será el que proce
de rá al reconocimiento de los materiales enunciados. 

4. La dirección de dichas obras esterá á cargo 
del arquitecto de Hacienda ó de un maestrillo que 
aquel nombre, para que le represente en su ausencia 
y haga ejecutar sus órdenes , al cual a b o n a r á el con
tralista un peso diario, incluso los feriados. 

| 5. ' Estas obras debe rán quedar completamente 
; terminadas en el improrogable plazo de cuarenta dias 

laborables. 
6.1 El tipo para abrir postura en cantidad des

cendente, será el de 1288 pesos fuertes, que es el 
importe á que asciende el presupuesto anterior. 

7." La cantidad total en que se rematen estas 
obras será abonada al contpatista en dos plazos, 
e I .0 cuando se halle terminada la recomposic ión 
de l ' tejado, y el 2. á la conclusión de las obras. 

8 / A l finalizar cada uno de los plazos citados an
teriormente, el arquitecto l ib ra rá al contralista al 
certificación que en su caso corresponda, c o n s i g n á n 
dose en la ú l t ima que se espida el resultado del 
reconocimiento que precisamente debe rá practicar 
a c o m p a ñ a d o de un perito caso de que la superior idad 
lo determine asi. 

| 9.' Todas las reformas que en el curso de li 
obras se consideren convenientes verificar en ellas 
se hallen dentro de los limites del presupuesto, las 
e jecutará el contratista á la mas leve indicación de 
arquitecto de Hacienda. 

10. Si el contratista fallase á lo estipulado en 
cualquiera de las precedentes condiciones, quedará 
sujeto á la pena que la super ioridad tenga á bien 
impornerle; según la gravedad del caso y previo i m -
forme del arquitecto de Hacienda. - Manila 8 de 
Enero de 1863. Juan Caballeru. Es copia, Rojení 

Pliego de condiciones qw; forma esta A dmiais 
Iracion general, de acuerdo con su Jnlerven-
cion, para contratar en pública stibasta las obras 

\ de reparación qun han ¿le /tacerse en la casa A i 
miniitracioti de Hacienda pública de la provincia 
¡te Bulacan, con arreglo á lo prescriplo en la ins 
truccion vigente de servicios públicos, aprobada 
por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de Í 8 5 8 . 
y con presencia de las bases facultat vas propues-
.tas por el arquitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 

I / La Hacienda se propone contratar en pública 
subasta la ejecución de las obras espresadas en el 
presupuesto obrante á folio 110 de este espediente. 

2. Servirá de tipo para abrir postur as en ó r d e n 
.lescendenle la cantidad de mil doscientos ochenta 
y ocho pesos, que es la que para la realización de 
dichas obras presupuesta el arquitecto de Hacienda. 

3. Durante la obra, y á cuenta de la cantidad 
en que sea rematada, se satisfará al contratisia en 
dos plazos: El primero cuando se halle terminada 
la recomposición de todo el edificio, incluso el tejado, 
y el segundo á la conclusión de las obras, debiendo 
a c o m p a ñ a r certificado del arquitecto de Hacienda en 
el que se esprese que las obras ejecutadas son las que 
se designan en la condición 7.' del pliego facultativo, 
y aue se hallan ejecutadas á su entera satisfacion. 

4 . ' La subasta de este servicio se verificará simul

t áneamen te ante la Junta de Beales Almonedas de 
sta capital y la subalterna de dicha provincia el dia 

hora que tenga á bien designar la Intendencia 
general. 

Obligaciones del contratista. 

5. " Las obras de que se trata, deberán empezar 
los diez dias después de la fecha en que se 

comunique al adjudicalorio la aprobac ión del remate 
á su favor, debiendo quedar aquellas terminadas á los 
cuarenta dias laborables, después de principiadas. 

6. La dirección de las obras estará á cargo del 
arquitecto de Hacienda, ó de un maestrillo que aquel 
nombre al cual a b o n a r á el contratista un peso diario. 

El contratista no t end rá derecho á considera
ciones n i apreciaciones, respecto del precio ó valor 
de las partidas del presupuesto. 

i Serán reconocidos préviamenle por el ar
quitecto Director los materiales que deban emplearse 
en las obras, para que sean rechazados y rempla
zados á la mayor brevedad los que no sean de buena 
calidad y no tengan los requisitos consignados en el 
presupuesto. 

9.1 No tendrá derecho el contratista á reclamar 
la recepción de la obra, que debe rá ser dirigida 
por el arquitecto y vigilada por el aparejador, pues 
a recepción se ha rá definitivamente después de con

cluida; y solo con la certificación del Director de 
ella podrá hacerse constar su iconclusion, siempre 
que resulte haberse cumplido satisfactoriamente las 
condiciones del contrato y haberse ejecutado las i -
boras con arreglo á ias prescripciones del arle. ¿ 

10. Si por circunstancias especiales é imprevistas 
no hubiesen podido terminarse las obras en el tiempo 
prefijado, el contratista podrá hacerlo presente á 
la Adminis t ración general de Estancadas, para que 
oido el paracer facultativo, se dé cuenta á la Su
perioridad á fin de que determine lo que estime 
conveniente, en la inteligencia de que, si las causas 
no fuesen legitimas, el contralista pagará la multa 
de tres pesos diarios hasta la conclusión de las obras 
que resultaren, las que se ha rán por su cuenta y 
riesgo por Adminis t ración. 

1 1 . El contratista no p o d r á ceder en persona alguna 
el todo ó parle de su contrata, en el concepto de 
que si se descubriese haberlo así efeftyado se de
clarará rescindida, l levándose desde luego á cabo las 
obras por Adminis tración y á nueva subasta, siempre 
por cuenta y riesgo del contratista, en los t é r m i n o ! 
prevenidos. 

12. E l contratista llevar i un cuaderno donde t, 
Administrador Inspector de la obra ha rá constsflí 
bajo su firma, los dias en que por lluvias, viene* 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad dí 
contralista no se haya podido trabajar, á l in d 
que en n ingún tiempo pueda haber duda respetj 
al dia en que cumpla el plazo fijado para su I 
minacion. En el mismo cuaderno se e s t a m p a r á eflí 
órdenes importantes que se dieran al contratista, 
cita de la condición correspondiente, y si á l a 
cera repet ic ión de una misma órden no fuera 
plida, queda rá sujeto á la pena que -m a r regn . 
la falta tenga á bien imponerle la S .perioridad. 

13. El contralista t endrá obligación de facilitar á 
los operarios, herramientas y cuanto se necesite paras 
toda clase de reconocimiento, tanto de maieriík-'es 
como de obras ejecutadas. 

14. E l contratista, para responder al cumplimi 
de su compromiso, p resen ta rá la fianza del diez 
ciento de la cantidad en que le fuere adjudicado r 
servicio, bien en fincas libres de g ravámen , po 
doble del valor de aquella, ó depositando en 0 
tálico el importe en el Banco Kspañol F i l ip ino , 
Isabel H, ó en la Tesorer ía general de H a c i ' ' 
públ ica. 

15. L a i multas y demás indemnizaciones qué'ji 
ncumplimiento de lo pactado deba pagar el 
tratista, s e l l a r á n efectivas gubernativamente 
la fianza prestada y sobre sus bienes habid' 
por haber. 

16. Los gastos de remate, escritura y demás ga 
que devengue este espediente, se rán de cuenta" 
rematante. 

PBEVENCIONES GENEBALES. 

17. Para ser admitido á licitación, se rcqna 
como circunstancia de rigor haber constituido en .leí 
pi tóse en la Tesorer ía general de Hacienda púHl^ií 
ó en el Banco Español de Isabel I I , la canlir 
sesenta y cuatro pesos, equivalente al cinc 
ciento de la suma, en que este servicio está ¿ i 
supuestado, con arreglo á lo dispuesto en Beal ói \ 
de 20 de Febrero úl t imo, n ú m . 199. En la p* 
vincia de Bulacan el depósito t end rá efecto ertjj 
Adminis t rac ión deposi tar ía de la misma. 

18. Los licitadores p resen ta rán al Sr. Presideí 
de la Junta sus respectivas proposiciones, e s t e n d ü 

n papel del sello tercero, y fir.nadas en pliegi 
e 



cerradas bajo la fórmula precisa que se designa 
»3n el modelo consignado en este pliego, ind icán
dose a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
nac ión personal, teniendo muy presente que sus ofer
tas debe rán espresarlas tanto en guarismo como en 
letra clara é inteligible. 

,49. Al pliego cerrado debe rá a c o m p a ñ a r s e el 
documento que acredite el depósito de que habla 
la condic ión 17. 

20. La calidad de chino, mestizo, ó estranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar. 

2 1 . No se admi t i r á proposición alguna que a l 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á no ser en el tipo, que podrá tener efecto en 
los té rminos indicados en la condic ión 2.a del 
mismo.-- Manila 22 de Enero de 186'}. El A d m i 
nistrador general, Teodoro Roca. — Ei Interventor 
general: José Codevilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la Tesorer ía general 
<le Hacienda pública ó en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I , ó en la deposi tar ía de la pro
vincia de Bulacan el depósito que marca la con
dición 17, según se acredita por el adjunto do
cumento, y enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de esta capital num y de las con-
liciones que se exijeu, se obliga á tomar á su cargo 

jas obras de reparac ión de la cas • Adminis t rar ion 
te Bulacan, indicadas en la condición 1.» del res 
fectivo pliego de condiciones, al que se ofrece 
sujetarse estrictamente en la cantidad de (tantos 
pesos y tantos céntimos) especificándose t ambién en 
letra. 

Fecha y i i rma del interesado Es copia, Roijenl. 0 

Se anuncia que por auto de esta fecli-í del Sr. A l -
calila tiiiiyor de esta provincia, dictado en «uios ejecu
tivos que sigue t\ representante de cajis de comunidad 
de indios, contra D. Andrés Javier, vecino del pueblo 
de Balayan, sobre cuatro mil pesos, y sus premios, en 
vi-la de no haber sunido efecto los anuncios y pregones, 

^ananciando la venta en públic-is ulnionedas de los bienes 
| mbargados á dicho D. Andrés p^ra los dias 19 de Di-
[ '. ibre y 16 di-1 actual, se ht mandado se anuncie 
L'1' .Mínenle para el día 15 de Junio entrante, en que 
t l ' i la rebaj i del tercio de su avalúo se reniJt"rán en 
• ' ' 'ü i e i ' i r postor ó postores á la hora de las 12 del dia 
B Spunto. Dichos bienes con sus avalúos, fijados ante-
Kuiinenii', son COIIIM siguen.= 1 3 treinta y cinco qui-
• o. es, tres b-ditas, cinco lo.ines y media braza rea enga 
lt),, lierr^s labrantías, sitas en los puntos denominados, 
Bhv, liana, Montingtnbig y Magabe, de la comprensión 
P̂,;,,1 ubelo de Balayan de esta provincia, cuyos linderos 

" Da los de Mng^be por Este, otras tierras del 
^"¡i i). Andrés Javier, por Oeste tierras de O. Lo

tes Ti^HS(j||0 y Pedro Bautist», por Norte lle ras de 
ni-go de la Cruz, de E-tanislao Maracigan y 

;yiíii López y por Súr tierras de D. José Cnsóstomo 
y BénWirdo de U Cruz.—Las tierras de Moniinglubig 
lieaéii por linderos por Este los terrenos de Don-» Dorotea 
'japi i y D. Hilario üiaz, por Oeste el rio Ma|ibo y 
i « Norte l >s terrenos de U. B dd"mero Valdes.=V las 
• ** ainliaua tienen por linderos pô  E-te Oene y Súr ter-

* " del mismo D. Andrés Javier, y por Noile las de su 
1611 ¿¡no D. Domingo Javier. = 2. c un i prensa de man-

—3 0 una máquina de madera de dos mo'inos 
benefiiio de cañadulce, movida por agua.—4. 0 

'•"Samarín de cuña y paja.=5. 0 ocho clderas ó 
, ! a . ' i 9 . = t í . 0 dos fogones económicos pura la fabricación 

¿«zucar.—Y 7. " un » máquina hidráulica de fiierro 
es bolas con sus calderas y enseres correspon-

Bj<i>s.=Tüdos estos bienes están avaluados en diez 
iipsos, cantidad que servirá de tipo para abrir postura 

R-vr1 egresión ascendente. 
Prte uto, los que deseen adquirirlos, acudirán á este 
' p ífó en la fecha citada y se les admitirán las 
r,j;, ras que hicieren, rematándose en el mejor postor 

tr la b )ra de las doce del dia en punto: en la 
iíbf^encia que de las cantidades ó justiprecion espresados 
^(¡irá la rebaja d'el lercio mand ul <.=B itangas 2 I de 
%c¿, de \%Qi.=Higino Raymundo. 0 

Joiv> " 
múri Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 

' S'. M. (q. D . y ) de ê ta provincia de Manila y Juez 
de pni/ura instancia de la misma etc. 

i P 1 e' Pásente cito, llamo y emplazo á los ausen-
^"[•anqu lino Carlos (H) Quiüno, natural y vecino del 

'Mü Bilás del arrabal de Tondo, estatura baja, 
^ moieno, hijo de Isidro Carlos y Pascuala Navarro, 
•F Bernardino Bautista (••<) Teniente Andino, de esta-
li l),.ja, color negro, piés tuertos, natural y residente 

el mismo barrio y pueblo, hijo de Juan B.ulista 
CMaiia i'.e la Cruz, coutia quienes estoy procesando 

i^r ia|'lo y estupro violento, paia que en el término 
Aá treinta riins, contados desde esta fecha, se presen-
Ln en este Juzgado ó en las cárceles públicas del arrabal 
ic Sta. O I K , i contestar á los cargos que contra ellos 

— 4 — 

resultan en la causa núm. 1804; pues de haceilo asi 
les oiré, y de la contrario sustanciaré y determinaré dicha 
oa usa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 18 de M:iyó de 1863,—Fran
cisco Luis vallejo. —Por mandado de S. Sría., Félix C . 
A r aullo. 2 

C O R R E G I M I E N T O DE L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Relación de las obras públicas ejecutadas en la anterior 
semana en el territorio municipal. 
1. " S E C C I O N (pie ciiuiprende el arrabal i!e Binondo v sitio 

de Arroceros; los ti abajadores de la misma, se lian ocupado 
en desmontar 92 varas de largo en la cal le de S. Jacinto, 
limpiar 92 varas de cuuefas e i : dicha ralle, terraple-ar un 
tramo de doce varas 'de l a r j o en la calle de J ó l o , cubrir 
baches en las calles de la Escolta _v Nueva, limpiar 22 varas 
de lar¿o en el .caño del desayüe que dirige al r io , frente 
á la Administración de Hacienda pública, acarrear ladrillo y 
calizas, desde el puente Giratorio á la Barraca, y preparar 
los materiales para dichos trabajos. 

2. a S E C C I O N que comprende los arrabales de Sta. Cruz, 
Quiapo y S. J o s é ; los trabajadores de la misma, se han ocupado 
en terraplenar £0 vaia-s de largo por H de ancho en la I." 
calle de Quiotan, cubrir 8(i baches en la plaza de Sania 
Cruz y calle de Carriedo. descargar dos cascos de lastre al 
costado de la cátcel de Sta Cruz, acarrear materiales desde 
dicha plaza al pié de la obra y en picar y preparar materiales 
para dicho* tra"ajos 

3. ' S E C C I O N que comprende el arrabal de S. Miguel y 
Sumpaloc; los trabajadores de la misma, se l ian ocupado on 
tenaplenar 60 varas de largo por l ü da ancho on la nueva 
calzada del arrabal de Sanipaloc, cubrir 8 0 baciies en la misma 
calzada y abrir un trozo de cuneta al costado de l a misma, 
descargar 360 cavanes de hormigón frente al tribunal, preparar 
y acarrear materiales para dichos trabajos. 

4. a S E C C I O N que couiorende el arrabal de Tondo; los 
trabajadores de la misma, se han ocupado en terraplenar 56 
varas de laigo por cinco y cuatro de ancho, y cu'irir I-5 ba
ches de araiides dimensiones en las do» rampas de los puen
tes en el arrabal de Tondo, sito el 1.* frente a la iglesia 
y el 2.° que dirige á Tiiuiban, han acarreado y preparado 
los materiales para diclios ir .bajos. 

Manila 23 de Mayo de 1863.— Comas. 

P r o v i n c i a de M a r i a n a s . 

Novedades desde el dia 2 de Setiembre de 186jí, 
al de la fecha. 

Salud públ i iu . — HJ «ido conutnnreiiieme'liuena diiiaule psle periodo 
VosiChis. — En la cMiicion de «.cus liun ¡vcogitlo al^una^ cone-

cliat de roaix en Urri IVI. h ú nedos y han plaiitmlo «u euiniite y co-
se. liado por lo* mewa de Febrero lias a el presente m que se dcdi-
eiin ;i «rreslar lerrt-Ba» p«r.i lu princi-.al siembra de maiz. 

T.nnbi n durmile el mi^nio periodo hicieron de Setiembre ú D i 
ciembre 1*¿ aiembras de palay y han b'cho la cosecha en sa mayor 
parte, quednn lo non la del piiehlo de Inaranjan, que e»f.á prac l icán-
do*e i ü iteneral; b i sido regular el año no habiéndose esperhnentado 
escaneces m ninuun artículo, atendido ii que no Be siembra nía* que 
para comuAiir i n ei p a í s . 

Obras ¡ lábl icus . — Bn la jurisdicción d é l a Ciudad dé Aijaíia, se h i i i 
enireieonlo los caminos haciéndose algmfas reparacione'. en sus puen
tes de malera y se ha consirnido un camarín con deslino a una 
fábrica de teja y ladrillo. 

E n el pueblo de Inaraiijan, te lia techado de nuevo con nete y ñipa 
la igle.-ia y casa real y parroquial. 

E n LTniatac, se li t t*chido igualmente la i^Ic-da. 
En todus los demás pueblos se han entretenido loa caminos relia-

cien.lo los puentes que lus ave"idas deslruian. 
E n Aüal , se l lan lucho acopios de maderas para reformar el techo 

de su iijlcsia y construir im pne-te sobre el rio. 
En la isla d : Ro l» , han termimdo un ppqueñi aumento que es-

tabari iland» íi la casa parroquial para despensa y han hecho las re-
paracUmes conienles de loa techos de li..j»s de los edificios públieos 
y Itmptezri de callea y caminna. 

BU Saypan, se l i -n o,:u|»ido en los mismos reparos corrientes. 
lleclujs ó acciJí i i tes r u n i u s . — E n -Jl de Noviembre, habiendo salido 

Ciríaco tnocrncin á cazar murciélagos se cay'i desde un árbol en 
que estaba su'iido ul mar, Mmpiéiidnse el muslo y bazo izquierdo con
tra las piedras que eslah.n en el fondo que (Ta muy bajo. 

E n el mismo nía, esiando cazandoel bubtenieine de Infantería D . Ja
cinto Ca l '» en el barrio de Asan, .-e le r e v e m ó la escopeta hii¡endose la 
mano izquierda. 

E u 2í» de Diciembre José Taimangln, vecino de Inaranjan, estando 
c.ruando su fusil de caza se le disparó y d e s t r o z ó l a mano izquierda 
l levándole un dedo y casi olro. 

E l 16 del ftntt corre se ahorcó en el cuartel de esta Ciudad el 
soldada de la compañía de doiacion Rafael Finofia. 

Precios corrientes. 
Mal / , un pes i tinaja de Id ¡¡anta»; palay, un peso 50 e é n t . cavan; 

coco*, 50 eén t . ciento; aceite, 1J t|S «é l l t b.nell»; leíi", oü c é n t . car
retada de 6 quintales. 

N O T A . - —Estos articulüs se venden solo para consumo i n t í r i o r . 
4gafi* 26 de Abril de 18li3.---/-'eí/>e tíc ta Cute. 

Provincia tle lloms Sur. 

Novedades desde el dia 1 I del actual al de la Jecho. 

cu el beneficio del añil , algedj: 
Salud p ú b U c n . — í i n novedad. 
Cosechas.—Siguen calos nalurali 

tabuco en los pueblos cosecheros. 
Obras /júblicas.=CouU¡,<íit¡i con la mayor actividad la construcción 

d é l a s iglesias «le Santa y Sto. Roiiilngi», casa parrequial de Lapo, 
ttibanales d c S i a . Cruz , S . Vicente, Maasinjal y Sinait. 

Precios corrientes. 
Arroz <Ie Viiran, 3 pesos l i G|8 e é n t . cavan; walay de i d . , 6 ps. uyon; 

añil superior de id , 51 p». quintal; arroz de Santa, 2 ps. 4 cent, cavan; 
palay de i d . , 6 ps. uyon; airo» de liautay, d ps. 50 cent, cavan; palay-
de i d . , 7 ps. i i jon. 

Vigan IH de Mayo de 1883.=E1 Alcalde mayor interino, Mujuel 
de IH HOZ. 

Distrito «le Burias. 
Novedades desde el dia 8 ídi.imo a' de la fecha. 

Salud p ú b l i c a . S i n novedad. 
Cosechas. — fe preparan terrenos pura palay. 
Obras públ icas .—Siauan labrándose materiales para la proionaacion 

hasta tierra del muelle del puerto de Busin y abriéndose el Camino de efte 
puettoal de Basalng*. fe conslrtiyc una casa de.beneficencia. 

E u la visita de Clarer ia «e continua con aetividsd la de la casa i 
escuela y siauen p reparándose; irwlcriales para ulta de benefiieno"'' 

Los pre-idari<» se hallan dedicados á cuudueir á este puerto U 
ma'leras de conslr uceion corladas ú tiempo. 

Hechas ó accidentes varios. — Aver Urde l l e j ó il este puerto ú U 
sita Diocesana el Exctno. é l l lnio . Hr. Obispo de Nueva Cáeerfi' 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, I p». ItO e é n t . cavun; palay, 75 cent, id ; maiz,75 eén t . 

camote I 4 1 | < e é n t , arroba; sal, :tl li4 e é n t . i d . ; tapa de venado (¿' 
3(4 e é n t ; i d ; «¡uay, 3 ps. cavan; cocos, (i ps. 2 ) céntimos ciento; ',. 
ñas-espinas, *J ps. ciento; bayones, 6 ps . '¿5 eén t . i d . ; bejneos, i ^ i « 
e é n t . id ; cera, 7 ps. arroba. 

san Pascual 3 i de Abril de l ^ l . — P./Wo A . G a l l a . 

Provincia de Tayahas. 

Novedades desde el dia \ 0 al de la fecha. 
Salud públ ica . —Sin nove dad . 
Cosechas. — l . a mayor parte de los sembrados del palay en los vg 

gadíns se encuentran en snzou de poderse cortar. 
Ohrus públ icas . = IAI* polistas ile esta cabecera conliiiuan en la repu. 

raci'iii de la calzada que dirije ú Sary-iya. en la de las palles interior^ 
dando paletadas, y cu el acarreo de eal desde el lugar de su hene. 
Hcio al deposito en esta cabecera: l o s de Saryáya en la de j , 
que viene á esla cabecera y en la del camino que conduce al s;,̂  
de Salinas, cwsta fiur, c o m p r e e n M o n del mi-mu: los de Tiaon , 
la de la parte respectiva de la calzada que va á Saryaya; los ijj 
Luchan, en la de la que viene á esta cabecera, habiendo dado prj,,. 
cipio la obra de la reedificación de su casa tribunal, como se h i dtj,, 
pune con fecha 9 del corrieore: lo. de Atiinonau en la repnracioaJj 
camino que va á Gumacii y reoompnfieinn de s u c a . » tribunal: los de 
maca en la del que dirijo á Lape/.: los de (iuinayan^an en el tra. 
b a j o del que conduce á Calaua¿; los de P<ybilao en la reparacin^ 
de la calzada que viene .i. esta"" cabecera: y los de los d e m á s pue. 
blos en t i reparación de sus restiectivos caminos. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceite, 3 ps. 511 eén t . tinaja; arroz, 2 ps. cavan; palay, i peso 25 ccai. 

i d . ; cafe, 37 cent iraitta; mongos, l i e é n t . i d . ; trigo, I.1", fl(.v, 
pico; bejucos purtidos, 13 e é n t . cienro; cocos, 31 eén t . id ; luinb;.i) 
3 ps. cavan; cacao, 1 peso 37 e é n t . gama; sal , 3 ps. cava»; bayonn 
ordinarios 3 ps. ciento. 

Tayabas l7de Mayo do 1^3.— Kl Alcalde mayor, J u a n Muñiz Alvares 

Provincia de Ca^ayan. 

Novedades desde el dia 8 ul de la fecha. 
Sa'ud públú-a.—.sjn novedad. 
CóSééhaS*—Sin novedad. 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

Mayo. B U Q U E S EMTIÍA UOS . 
I>iu 13. De Manila, hrrgantin-s¡nleia n ú m . 1(10, B a l e a r , tn lastre. 
I d . 13. De i d . , id . i d . Coasuelo, en id . 
I d . » De id , id. id . ( í enera l E a r i l e , en id . , 
I d . » De i d . , id . i d . P s z y Bueno-aje, en i d . 
Mayo. B U Q U E S S A L I D ».*. 
Dia 9. Para Manila, bergaiuin-noletu Eufemia, Con tabaco. 
I d . Para i d . , i d . id . Md, con h l . 
I d . 10 Para i d . , ¡ I . id. Anda, con id . 

Aparri 13 de Mayo i|e 1484.—Bl Alealde m^yor, .Vanat l de', A. 
c a r r á v a . 

i*i'oviiieia de Ituiaean. 

Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 
S a l ¡id p ú b l i c a . — H n novedad. 
CV«cf:/i.rtS. = Esia próxima ú 

los terrenos reuadios. 
Obra* p ú b l i c a s . — S e cont inúan las de reparación de la calzada del 

barrio de Pina¥cab»lian del pueblo de Obiindo con dirección H U 
fábrica de la Princesa en Malabon; la de 11 del de l.'aybon eu Paom-
bon y la de la del pueblo de Santa Isabel que comunican ú Gniguinto; 
la de la iglesia del pueblo de Quiligua; la consiruccion de un cuar
telillo paru alojamiento de la fuerza de c U l b ria deslimida en BaliuB|j; 
la limpieza de los rio* principales de Malolos y Ba asoain; la composición 
«le la calzada de Dom.itan v uel puente del barrio de S . Vicente Bu Paom-
bon; las de las de á. Kafael, que comiioican k Ualiuag y tí. .Miguel 
de Mayumo; la de la del barrio de Uiñang en Bocaue, de Balatong 
en Pulliaa; h obra de construcción de laque media é n t r e l o s puebles 
de 8 . José y Norzaguray; la del convento y cal/ada principal del 
mismo y puente de mampostería de Sápang A en Angat , y 
siguen acoplándose materiales para la construcci n de la iglesia y c«sa 
parroquial del pueblo de S t a . Isabel. 

Hcc/ius ó accidentes var ios .—Bü el barrio de liulac del pueblo de 
Sta. María, á hoias de las dien del dia -211, fué muerto el c^ibecill» 
de malhechores Julián Caringa, por lu fuerza destinada eu el misuio 
en ocasión de querer fresistir á sus aprehensor, s. 

í*recios Cirrientcs en Malulo*. 
Palay, 7 rs. cavan; arroz, ps. 4 rs . ; id. azúcar , 3 pa. 3 rs . plloa; li"-

tarron, 5 ps. tinaja. 
Bulacau 31 de .Vlavo de W * . — E d u a r d o H . E U z a l d e . 

recolección del 

Distrito de iSaiuar. 
Novedades desde el dia 26 de Abril alele la fecha. 

Salud />úb/¿ca.---Pin novedad. 
Cosechas. — í w lo. pueblos del iVorte, e s t á n ocupados en la reeí-

leccinn del palay y cnntinuaa cortando en los mismos sus sementerss. 
Obras públicas .—Lti» polistas de esta cabecera conlinuan en 1» 

prolongación y recon<posición del muelle. 
Los de Jiabong, se hallan dedicados en el arreglu de la casa tribunal 

y escuela. 
. Los de Paranas en la obra de la casa real. 

Hechos 6 accidentes varios. — E \ gobernadorcillo de Ban^ajon parli-
eipa. que en la fecha i 7 oe Abril , haber sido herido Lucio Sainson en 
el sitio de Jiparayan, comprehension del mismo pu blo, ¡anorándosí 
el agresor: el Jnzsado <le primera instancia conoce de este delito. 

E l dia 3i) fueron ej-cutudos en varroté vil ios dos reos sentencia
dos á esta pena por la Real Audiencia, produciendo este imponeuie 
acto profunda impresión á los naturales, que por primera vez en este 
distrito presenciaban tan severo castigo. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Abacá, 2 ps. a5 e é n t . pico; palay, 9.1 (iid e é n t . cavan; aeeile, '•' 

eén t . tinaja; manteca, 4 ps. id ; cocos, 4 ps. \ i 4|8 e é n t . millar. 
Oatbalo^an 3 de Mayo de I8li3 — L u i s N a v a r r o . 

Provincia de Nueva Ecija. 

Novedades desde el dia 13 ai de la fecha. 
Salud púb l i ca .—Sin novedad. | 
Osc(;/i«8.=«Los labradores continúan en la trilla del palay y en e 

beneficio del azúcar; los tabacaleros en el corte y oreo del ,"l l íc"' 
Obras públ icas—L^s polistas se dedican parilculannente ú los t r -

bajos de n^ieva, carretera general desde esta cabecera n la Pr" 
vincia de Pannasin.n, sin desatender por esto los d e m á s ca'idi"1 • 
Están reunidos los materiales n cesarios para la con.truccion 
un puente de. piedra y ladrillo en la carrete™ cencrnl, que va í « # 
esla cabecera á las provincias de la 1-abeia y Ca^ayan. 

Precios corrientes de S. Isidro. 
Azúcar, 3 p-. pilón; aceite, 1(! ps. tinaja; arroz, I peso 50 e é n t . cava , 

palay, 63.1 e é n t . id . 
San Isidro 20 de Mayo de i W i . —Salvador E l l e . 
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